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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
Se suscribe á e a t e periódico en la ¡ledaccion. casa de D. Jtaé (}. HEDONDO.—calle de Pla ter ías , n . ' 7,—á 50 reales semestre y 30 el trimestre.. 

Los anuncios se inser ta rán a medio real linea, para los snscritorus y un real línea pata los que no lo sean. 

'Luego que ¡os Sres. \lciildcs y Secretarios reciban los números del Bole-
tin que correspoitdim al dislritu, dispondrm que se /¡je im ejeinplitr en el sitio 
de coslumíire, donde permanecerá hasta el recibo del náinero siíjaiealei 

'Los Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados arde -
yadaniente para su encuadernacion que deberá ueri/icarse cada aüo.—El G o 
bernador, CÁULOS DE PtlAVlA. 

nWKÜ DEL .TOSEJO.'BB JIMISIIIOS, 

S. M. hi Reina nuestra Seflora 
|Q. I). C.) y su augiislii Rral fa
milia Cüiiliiiúan en osla corle sin 
novedad en su im|iot'laiite salud. 

DEL GOIilEltNO ÜE PROVINCIA. 

Ón»E« PÚBLICO. 

C l R C Ú L A t l . — N ú r n . 437. 

Por la Subsecrrlariu del Mi~ 
nislei io de la Gobernación con fe
cha l del actual se me. dice lo si-
guíenle: 

«Habiénilose ousentado de- I» 
vil la (le Rentería, en la provincia 
de Gui|>iizcoa, donde se hallaba ba
jo la vigilancia del Alcalde de la 
misma, el deserlor francés Juan 

Rausseau, cuyas señas soej¡|irc-
san á cunlinuacion, é igiiuniudose 
su actual residencia, la Iteina ('quis 
Dios^uardoJ se ha servido mandar 
que V, S. adopte las' disposiciones 
couvcnionles pai'a'la busca y cap
tura del méuclónado individuo, y 
habido que sea disponga su renii-
WCÍI á jisposicion del üolioniador 
de ¡a ti t- . : . . ' provincia de Guipui-
ixta. 

Ivla,! ' l i años; estatura un mé-
tro 57 centímetios; pelo castafto 
claro; ojo* azules; nariz regular; 
baiba poca;: cara ovalada; color 
sano.» 

Lo que he dispuesto' insertar
en este periódico, oficial á fin de 
que ¡legue a canocimieiito de los 

Sre*. Alcaldes, deslacmnentos de ' ra ..aplicarían de las instituciones 
la Guardia civil y agentes de vi- Políl lt",s "I"» nos «g™--
gilancia. los cuales procederán á^. . '^l!6:6.1 momoulo en que em-
, , • , , • pirz.i la agitación precursora del 
la busca y captura del mhcado , ,ni0V¡micnlD0 , , 1 ^ , , p,.ill(,ipia 
sugelo,ponmidoleAmidispnsmon:vyMn^wn ú-ojercitarsela- acción del 
dado caso que sea habido. Leoñ. 
I S de Ocluiré de 1864. 
de .Provía. 

-Carlos- : 

Gacela del I S de Oi'lubre.—Nmn. 289. 

JHIimiO BE LA MCF-BMCIOJ, 

Ha empezado á correr el pe
riodo <le (as «loccioui'S para Dipu-
lailos á Curtís; y auiii|ue el Go' 
bierno por la.circular di>. 10 de Su- j liccho general muy aiumcuid j , con-
lieiiibre último ha dulíniilu ya de secuencia forzosa del hervor do las 
un modo terminante los fundainen. i ¡deas y de las opiniones y del cho-

ciuilndauo; y en tales circuristan-
ciascl principal deber de la autori: 
dad [lolilica coiMsle en hacer de 
modo que aquella acción se realice 
paciliramciili!, con toda la pleni-
lud que aseguran las leyes,; y con 
aquellas esenciales condiciones de 
orden y regularidail que los altos 
intereses del lisiado reclaman. 

La elección del Diputado á 
Cor Les no es un suceso imprevis
to. de esos que se producen de 
pronto y sin preparación alguna 

párenle: es, por el contrario, un 

los de su polilioa en lo ipra mira á 
la gobernación interior del Reino, 
y conlirmado |ioderosame¡,te con 
su conducta las alirmacioues. de 
aquella coniiinicacun, jii'ga sin 
embargo conveniente dirigirá V. S. 
algunas breves advertencias, en
caminadas á explicar todavía más 
si,es posible, sus intenciones con 

que de los ¡uleresos y de los afée
los que vione desenvolviendo sus 
vicisitudes muy de antemano, y 
que para ser fecundo debo ma-
infustarso con la mayor libertad 
posible desde su naciitiieulo. Ex
cuso dicir á V S-, cuya ilustra
ción conozco y aprecio, cuan des
dichado ha sido el desenlace da 

respecto a ciertos punios que tal vez ! la» varias tenlalivas que contra el 
pudician parecer dudosos 

No considero preciso recordar 
á V. S. las palabras con que el Go
bierno expresaba entonces su lir-
n)e resolución deeuceirarse escru-
pulosainenlo dentro do los limites 
lijados por la Ooiislilucion, por las 
leyes y por los derechos que en-
estas y ea aquella se óviginan. Coa 
lodo, como los actos gubernativos-
que se relacionan con la eleccion-
dé Diputados ¡i Corles (ineden dar 
en algún caso prelexlos do censura 
y hasta de oposición peligrosa, no-
eslá demás encarecer á V.. S. la 
iiicvitable- necesidad de- conciliar 
ludas sus determinaciones, con la 
más estricta observancia, de los pre
ceptos legales, y conel respeta más-
profundo á los derechos de- cuyo l ¡ -

senlido de esta máxima en difo 
rentes épocas y países se han he
cho. El Gobierno de ÍM. M. se pro-
mcle do los [uiiciuiiarios en quie
nes /la puesto su cunliauza que fian 
do saber evitar cuidadusameulc la 
imilacion dotan deplorables ejem
plos.. 

[•tir fortuna la legislación que 
regula y alianza el ejercicio del de
recho elecloral ha producido ya ex
periencias que no deben darse al 
olvido: V. S. las conoce bien sin 
duda, y el Gobierno espera (jue de 
ellas saque en la ocasión presente 
inspiración sana y provechoso con 
sejo. Además, las costumbres pú
blicas van. echando raices y acornó 
dándose al espíritu y á las iuten 
cioues- de-la ley política que nos-

bre ejercicio ha de nacer la sinca»1 gobierna; j si hace poco tiempo po 

(lian la! vez suscitarse sobro alguit 
punto discusiones más ó méuos es
peciosas ó fundadas, la última ley, 
que establece las reglas á que de
bo sujetarse el ejercicio del dere-
c()o de reunión, destruye n juicio 
del Gobierno no pocos obslácnios 
derogando disposiciones adminis
trativas, y por lo mismo méiios auto
rizadas que una ley, en las que se 
afectaba hallar motivos suficientes 
dé queja y de rniraimiúulo que ya 
con verdadera for.ualidad no pue
den alegarse. 

ISI campo elecloral eslá abier
to y patente; la ley que garantiza 
el derecho de entrar en él á unan-
tos longan la capacidad necesaria 
para hacerlo, se cumplo con rigor 
religioso; no hay opinión legilimu 
que no pueda mamfeslavsn, qui-, 
no so .maniliesle en . realidad con 
un desembarazo y un ilesa lingo de 
(pie jamás se ha visto ejemplo en 
líspaiia; la úllima ainuisiia, en lio, 
llama geuerosamoulo al seno do 
sus familias á las pocas personas, 
que de ellas por ivcieules y lamen-
lables sucesos vivían separadas. 
¿Qué más puede exigirse? ¿Quit 
mas puede concederse? Si toda
vía quedan personas ipic se empe
llen en r sucitarsin razón, sin mo-
livo y sin (leredio el oslado de l ¡ . 
rautez auáiquica y la agitación s ¡ -
níerlra que hace poco liempo se 
senliaii, caiga sobre ellas la res
ponsabilidad de las consecuencias-
á que semejante obcecación con
duzca. No ha de pararse el Gobier
no de una gran Monarquía en SIL 
camino, ni la Nación ha de suspen
der el majestuoso progreso do sus 
fuerzas vitales porque un corto nú
mero de sugetospolílicosseaii des
dichadas victimas de una alucina
ción lastimosa. Se eucuenlva V . S.' 
por consiguienle, lo uiismoque et 
Gobierno de S. itf., escudado y de-
londido por un poder superior ¡i1 
todas las fuerzas; por eb poder que 
nacerle un convencimiento según» 

, do su moderacioi* y de str justicia» 
y que se robustece coa uuu voluit-
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tad enfrenada por los severos dic
tados de la conciencia. 

Favorecido por Us notorios lec
ciones y evidentes facilidades á que 
acabo de roferirmo, y guiado por 
máximas tan esplicita mente defí-
ilidas como las que he expuesto, 
no vacile V, S. un solo instante en 

resolver las cuestiones propias do 
su jurisdicción que se susciten du
rante el periodo politicoen que nos, 
hallarnos; en la inteligencia deque 
el Gobierno de S. Al. está resuelto 
á sostener y amparar enérgicamen
te 4 sus delegados, siempre que la 
conducta de estos se ajuste & las 

2 r -
ideas que con tal franqueza pro
clama y tan siceramente practica; 
pero con eL mismo rigor exigirá, 
según lo merezcan, la responsabi
lidad de aquellos que siquiera in
tenten didcullad ó combatir su ac
ción desconociendo la verdad de 

i su deseo, apartándose de la recti

tud de sus propósitos, ó éstorilizw 
do la eficacia desús intenciones. 

Dios guarde á V. S. mucho* 
años. Madrid 14 de Octubre de 
1861—González Brabo.—Seftor 
Gobernador de la provincia de 

I>e las ofloíntts de ITaoionda. 
, ¡ R f -

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Con arm/lo 6 lo dispuesto por la Dirección general de fíenlas Estancadas en orden de 13 del actual, se anuncia la venia en pública subas ta 
de toilos los envases vacíos que han contenido tabucos y pólvora y se hallari^exislentes en los Almacenes de la Áilministracion principal y 
subalternas de la provincia Con el fin de facilitar su adquisición á los clases ménos acomodadas se dividirán los cajones en lotes de 10 
cada uno y los toneles grandes y pequeños en lotes de 6, á los precios que se marcan á continuación: 

León. . , 
Alrcanza. 
Astorga. 
B a ñ e z a . . 
Bunavides. 
Boüur. . 
Garnüo . . 
Mansilla. 
Pola. . 
Binílo. . 
Riello. . 
Hioseuro, 
Suí ingun. 
Vnlderos. 
Valencia. 
Villni i iHfinn. . 
Ponferrada, . 
Amhasmestas.. 
Benibibre. 
Yillnfrnnca. . 
Puente, . 

NÚMRIIO DE CAJONES 

De pino que 
couleiiiau la-

buces. 

600 
n o 
470 . 
3X0 
130 
250 

90 
240 
190 
290 
110 
160 
410 
170 
190 
320 
290 
130 

90 
230 

70 

Mera idetn 
pólvora. 

50 
6 

22 
6 

10 
8 

30 
4 
8 
6 

12 
3 

14 
15 
3 

94 
6 
4 

76 

De 
cedro. 

350 

60 

30 

10 
» 

10 

NÚMEItO DE TONELES. 

Grandes. Pequeños 

30 

PRECIO DE CADA IOTE. 

De cajones 
de pino. 

30 rs. 

De cedro. 

20 

De loneles 
grandes. 

Idem 
pequeilo». 

24 

La subasta tendrá efecto el <l¡a 31 del presento mes á las doce de su mañana en h capilal oficinal de la Administración de 
Hacienda pública, y en los demás puntos en las de. las suballernas respectivas donde se hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones. León 12 de Octubre de 1864.=Francisco María Caslelló. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
l a Bañexa. 

Pliego do condiciones para la su
basta do tres ropones y tres 
pares de polainas para los Sere
nos de esta villa, que formo yo 
él Alcalde constitucional de la 
misma en unión del maestro sas
tre D. 51anucl Bencitcz. 
1 .* La conslruccion de tres ro

pones y tres pares de polainas de 
paño llamado pardomontesin tiro, 
cuyo precio noíbaje de treinta y 
seis rs. vara, co'n sus mangas y ca
pacha, forradosen bayeta verdemo-
jada, dichos forrados so compren
den, mangos capucha y cuerpo 

hasta la mitad del largo, con boto
nadura de suchi, iguales forros y 
botonadura llevarán las polainas, 
siendo estas próximamculc do una 
vara do largas. 

2.* Los ropones han de llevar 
dos bolsos á los costados hondos y 
de lienzo fuerte, y su cosido esme
rado y fuerte. 

5.' El tipo para la subasta se
rá la cautitlal do mil reales, re
matándose ó la baja y á la llana en 
el postor ma* ventajoso, el cual 
dará terminada dicha obra cu el 
término de veinte dias contados 
desdo el dia del remalo, dando 
Dador á satisfacción del Ayunta, 
miento. La Bañeza Octubre 11 
de 1804.—- El Alcalde, Ignacio 
Fresno.—Manuel Beneitez. 

Alcaldía constitucional de 
Vtllamol. 

El reparlimiento adicional 
del recargo de los treinta mi
llones sobre hi rii|ucza territo
rial y que ha correspondido á 
este Ayuntamiento en el présen
le año económico, se halla de 
manifiesto en la Secretaría por 
lénflino de ocho dias desde la 
inserción ¡le este anuncio en el 
Boletín oficial, en cuyo plazo 
se oirán las reclamaciones de 
los contribuyentes, que no po
drán serlo trascurrido esle tér
mino. Villamol y Octubre 3 de 
1864.—El Alcalde, Domingo 
Pérez, 

Ayanlamienlo constitucional de 
Villabráz. 

Se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayunta
miento los repartimientos adi
cionales de inmuebles y consu-. 
mos por término de ocho dias, 
á con lar desde la inserción en 
el Bolelin oficial do la provin
cia. Villabráz 4 de Octubre de 
1864.—El Alcalde, Antonio 
Merino.—Fausto D. Garrido, 
Secrelario. 



I)E LA AUDIENCIA DELTERRITORl O 

REGISTRO DE h \ PROPIEDAD 
DG VALENCIA DE D. JUAN. 

Provincia de León. 

Conlinifa fa Ti-focion de asienlos (lefecluo-
sna por no constar la situación do las fin-, 
cas que se hallan en este registro. 

Pueblo de Fáfilas. 

Fianza do tierrras por don Hermeno-
gililo Charro á la Sncicilad de socorros 
agrícolas, ra 22 de Junio de 1840. 

Compra de una htierla por don Sal
vador Sánchez y olio á l¡erm,rdino Mar-
liuei y olio, eti 13 tle Julio de id . 

Id.'de una vina por don Francisco 
Javier Jfarfinez á Francisco Manuel 
Sámenlas, en 15 de Junio de 18 Í7 . 

Obligación de una casa por José y 
liernardino Jlai linez, en 28 de Ociubre 
de id. 

Compra de tina lierra por don Juan 
Sevillano y olro á don Manuel de Prado, 
en 13 de Alisto de 1859. 

Id. de una'huerta y ferrefial por Joa
quín (iarrido y otro á Manuel Marliuez, 
en 3 de Setiembre de id. 

Id. una vina por Ciisiniiro Villada á 
Gabriel Merino, en 13 do Diciembre >de 
idem 

1(1. otra por José María Lope?, á Este
fanía liarrientos, en ti do Febrero de 
1850. 

Id. de una huerto por don Francisco 
Javier Martínez á Andrés Martínez, en 
!3 de Mayo de id. 

Fianza d o una casa por Lorenza Uo-
drijitiev. á Leoti Marlinra, en 3 de Mar
zo de 1851. 

Compra de una lierra por José María 
López a Francisco Fernandra, en 2 í do 
Seliombre do id 

Id. de una bodega por Pascuala Mar-
tinez á Florencia Martínez, en 25 de id. 

Obligación de (incas por Lorenzo Me
rino á don Julián (iarrido, en 22 de Oc
tubre de 1852, 

Id. olías por Manuel Marlinez y otros 
al mismo, en 20 de id. 

Id de una viña por Miguel Itndrisiioz 
y oíros it la Sra. vindn dediin Jnsé Fer
nandez Cbicarro, en 8 de Noviembre de 
ídem. 

Fianza de una tierra por don Pedro 
Atilnnio Sánchez al cahiUlo Patrimonial, 
én 5 de id. 

Herencia de fincas por don Luis Gon
zález ádoila Francisca Víllariua, en 2T 
de id 

Compra de un lagar por Franrísca-
Careia á Usletmia Bai l ientos, en 27 de 
Oclub-e de. 1833. 

Ohlit'acüm de lincas por José (Jarcia 
y otros á don Manuel Saeuz .Miera, en 
15 de Noviembre de id. 

Compra (le otras por Juan Alegro á 
Dornardo Fernandez, en 2 í de id. 

Id. de una viña por don Simón Sán
chez á Francisco ilarrienlos, cu 7 de 
Febrero de 1854. 

Id- otra pur don Baltasar Unzúo á 
üregorio Uuano, en 9 de id. 

Id. de una sais y corral por Vicenta 
Barí jenlos á María Pérez, en 13 de jMar-
2o de ¡d. 

Jd. de un corral por Gabriel Pérez á 
Isidro liurrienlos y otros, en 0 de Mayo 
de id. 

W- de una casa por José Darrienlos á 
Jfanucl CtomoiTO, en 7 do Diciembre 
de id. 

Id. otra por el misino ¡i José Barricn-
tos, en 17 de Enero de 1855. 

Id. de una tierra por el mismo i don 
Felipe Pérez, en 20 de de Abril (le id. 

Id. de fincas por Joaíjuin González á 
don Lázaro Cabezas, en 15 de Diciem
bre de id. 

Id. otras por Ramón Alonso á Estefa
nía Barríenlos. en!) de linero de 1850. 

Id. de una vina por Valcrianu lledon-
dn á Antonio Ducal y otros, en 21 de 
Febrero de 1857. 

Id de fincas por don José Bodriguez. 
Iladillo á lienito LupSi! y otro, en 17 de 
Marzo do id 

Id de una Iwra por Nicolás Merino y 
otra á Hermenesildo González, en 11 
de Febrero de 1858. 

Id. de una casa por José Barríenlos á 
Manuela Barríenlos, enl.'de Marzo de id. 

Id. otra por Juan Bamcntosá Loren
zo Merinn, en 29 do Marzo de 1859.' 

Id de una sala por José Pérez á Juan 
Antonio Herrero, en l . " do Abril do id. 

Keconocimienlo de foro de un terreno 
por el concejo y vecinos de Fallías id 
Sr. Conde de Oüale, en 22 de Diciem
bre de id. 

Patrimonio de una viña pur don Ania 
nu Pagunuion á den Cipritttm (le la Huer-
ga, en 29 do Marzo'de 1800 

Fianza de. fincas por Joaquín Martí
nez al Juzgado del . " inslaneia, en 31 
de Mayo do id. 

Herencia de otras por Matías Marti 
nez ó Mugdaleno Merino, en 4 de Julio 
de ¡d. 

Id. otras por Joaquín Marlinez al mis
mo, en id. 

Permuta de una casa por don .Lian 
Ferna ndez y olios á Matías Marlinez, en 
15 de Diciembre de id. 

Compra de otra por Ramón Alonso á 
Auloiiio Perreras, ett 29 de id. 

Herencia de lincas por Malias Marli • 
nez á Francisco Marlinez, tu 9 de Mar
zo de 1801 

Id. otras por María Ang'la Marlinez 
al mismo, en id. 

Id. otras por Joaquín Martínez al mis
mo, en id. 

Id. otras por Eugenio Martínczal mis
mo, cu id. 

Una viña. 
Herencia de otra por don Ceferino 

Sánchez á don Salvador Sánchez, en 19 
de id 

Varias fincas. 
Compra de una casa por Miguel Mar-

linezáilregorio Magdale.no, en 30 de id 
Herencia de una viña por Gregorio 

Sánchez, en 1 ' de Julio de ¡(I 
Id. de tierras por liuslasia Zarate, 

en 21 de id. 
Compra de fincas por Bernardino 

Marlinez ¡i Pedro Pérez, en 18 do Se-
[icnih''o de id 

Obligación de una llera por Juan Pon
ga y su inuger á don Manuel Sacnz 
Miera, en 21'de Octubre de id. 

Herencia de una casa por Felipe Mar
tínez, en 4 do Febrera de 1802 

Id. ülra por llenila Marlinez. en id. 
Id. olra por Tomás Martínez, en id. 
Id. otra por Francisca Marlinez. en id. 
Id olra por Manuel Marlinez. en id. 
Id. de «ira viña por Joatitiina tlnnza-

lez á don Felipe González Morante, en 
23 de Mavo do id. 

Compra de una tierra por Manuel 
Perreras á Gregorio Itodriguez, cu 21 
do Junio de id 

Heronciu de otra por don VicenlcGnr-
rido á don Valeriano Garrido, en 30 do 
Agosto de id. 

Id. de. «na casa por Manuela Bar
ríenlos á José liarrientos, en i do Di
ciembre de id. 

Id de una viña por Ana Merino á 
Sebastiana Fierro, en 11 de id. 

Id. olra por Antonio Merino á Joa-
quip Morillo, en id. 

Pueblo de Farvalles: 

Obligación do una viña por Pedr» 
Blanco á In Santa Iglesia Catedral de 
León, en 9 de Marzo do IS37. 

Compra de lincas por don Juan Fer
nandez Pachón á don Juan Antonio 
Fernandez, en 20 de Octubre de 1 8 í l . 

Id de otras por José Vega y olro á 
doña Coleta Amavizcay Loyzaga.eu 7 
do Junio do 1842. 

Imposición de censo de casas por Pe
dro Cembriinos á la Cofradía de San Ma-
més, en 10 do Noviembre de id. 

Reconocimienlo do censo de viñas 
por Francisco Rey y su mnger á Pedro 
García, en id. 

Compra de una viña por Miguel del 
Barrio á don Pedro Isla, en 18 de Agos
to do 1840. 

Id. do un ferrefial por Lúeas Mar
tínez á Santos Valencia, en 19 do Ju
nio de 1847. 

Id. de una casa por Esteban V.articc-z 
á Manuel Martínez, en G de FeUreio (Jo 
1850. 

Id. de una vina por Gregorio Alvarcz 
á Francisco Mateos, en 30 de Mayo do 
1854. 

Id. de otra por Marcelo Barrenada 
á Romualdo Melón, en 12 de Marzo do 
1801. 

Id. de una casa por don Pedro Isla do 
Qtieveilo á don Lamberlo Janel, en 23 
do Julio de id 

Legado de mi varrial por Teresa Apa
ricio, en 23 do Setiembre de id 

Herencia de tincas por Alonso (jar
cia i\ Lnoia Marlinez,. en 12 de Mayo 
do 1802. 

Id de una casa por Micaela Pellitero 
á Esleban Marlinez. en 22 de id 

Id du una viña por Aniiréa García i 
Esteban García, en 2'.! de id. 

Id. do lincas por T-n ihio lieneilez á 
Antonio lieneilez. en ¡d. 

Id do olías por Joaquina Fidalgo 
a Vícloria llev, cu 24 de id. ' 

Id. de. otras por Slaria Beneilez á 
la misma, en id. 

Id de un pajar por iianuel Martínez 
á Tomás Marlinez, en 28 do Agosto de 
idem 

Id. olro por José Martínez al mismo, 
en 30 de id 

Id. ile una viña por Simnn González á 
Agustina Oí das, en 22 de Diciembre do 
idem. 

Pueblo de Fonlauil. 

Compra de una cueva por don Fran
cisco Lamparero á Santiago González, 
en 4 .le Ab:il de 18:10. 

Id. de una casa por don Francisco 
Esteban Lamparero á Fernando Lozano, 
en l . 'Uc Febrero de 1832. 

{Se conlimará j 

ANUNCIOS OFICIALES. 

JUNTA GCNEIIAI. DE ESTADÍSTICA, 

Conforme á lo dispiie.slo por 
S. M. en los Reales docretos de 
1.* de Junio de 18(10 y I t i de Ju
nio de 1803, se Huma ¡i exómen 
pava proveer tina plaza de Auxi
liar do las Secciones provinciales 
de lísladislicn que ha resultado 
vacantd )' se llalla iltilida con el'< 
sueldo de 5.000 reales anuales. 

Los ¡ispiraules presentarán süs 

solicitudes escritas Je so puño y 
lelr» denlro del mes, á conlar des-
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, y en el mismo |)la-< 
7.0deberán hallarse en Madrid se
gún lo dispuesVo en el reglamento 
de 28 de Agosto del año próximo 
pasado, cuyos arliciilos en la por» 
te que al presente caso se refieren 
son los siguientes: 

ARTÍCOLOS DEL REGUMENTO. 

20. Los aspirantes dirigiráa 
?olicilU(l escrita de su puño y le
tra por conducto de los Gctberiia-
dores de las réspeclivas provincias 
al Vicepresidente de la Junta gene
ral, expresando el punto de su re
sidencia y las señas de su doinici-
lio. Dentro del mes de la publica
ción en la Gacela deberán los aspi
rantes pryseiiU'rse en Madrid. 

27. Si la vacante fuere dis las 
(le Auxiliares de la Secretaria de 
la Junta geueial ó de las Secciones 
de provincia, los ejercicios con-
sisliián: 

1. " En escribir a la voz lo 
que se diclnre. 

2. " En la conleslacion á tros 
pregMnlas saeailnsde entre 40, de-
pusiladus por órdon sucesivo eu la 
urna, sidn'e las materias que so : 
expresan á conliiiiini'ion, distri
buidas del minio siguiente: 

(Juince d i giamátiea caslc* 
llana. 

Quince de aritmética. 
Diez de nociones de geografía 

de España. 
S.- En la formación do un es-

lado. 
4." En el extracto do un expe

diente. 
28. . Para los dos últimos ejer

cicios so conco.leiá de tcrmiun 
hora y media, y la Secretaría faci
litará ¡i los inleresaibis las ¡ in teco-
denles (¡ue crea indispeiisables. 

21). Las eiinlestiieiones á cadn 
pregunta que haga el Triliiinal á 
ios ejercitantes no polrán durar 
niéiins de cinco ininutus ni oxee-
dei de 10. 

50. Los opositores á plaza do 
Auxiliar habrán trabajado con an
ticipación (luraiite tres días á las 
Órdenes del Secretario do la .Imita, 
quien presentará al Trihunnl sus 
trabajos con especilioacion del 
concepto (|tie le merecieren. 

41 . La Vicepresidencia anun
ciará al público por medio de la 
Gaceta, y la Secretaría de la . lun-, 
ta por medio de un aviso que se 
lijará en la portería, el día en 
hayan de cometizur loscjurdeíos. 

40. Al anunciarse en la Ga
ceta una vacante so acompañará 
el programa de maleiias y ejer
cicios á que hayan de sonielerse los 
aspirantes en cada caso. 

49. Los empleados «pie se 
nombren e» lo sucesivo para pla
zas vacantes en las provincias t ra
bajarán dos meses en la Secreta'; 
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lia do la Junio general áhlcs de 
salir para sus lespectivos des-
tinós. 

"50. Los documenlos q u é los 
iiiieiesádos aconipuAcn á sus ins-
lañcias les serón devueltos ppr la 
Secréíari'a bajo el eoi rcspoiidicnie 
recibo, si los reclamosen, después 
deliubér isuitido sus efeelos. 

52. En igualdad de aplilud. 
serán títulos de mérito .y prefe
rencia • las nolas obtenidas por el 
aspirante, en oposiciones a.nlerio-
ves,' los ' grados académicos y los 
idiumas laíilo n.uertos como vivos 
qué poseyeren. . 

También se tendrán en cuenta 
los servicios prcslados eii cual-' 
quiera carrera del lisiado. 

Madrid 30 de Agosto de l8G4.=» 
El Vieepresideiite iiiteriiio, Agus-
tiri: Pascual. •' 

Programa ie-.motertat <¡ qut se re-
¡iere el. ui't-. i S tlel reglamviiío ilé ,28 

ieAijoslo del ufíopréximo pasado,, 

GUAMÁriCA. C.VSIEl.l/4N\. 

, \ . Definición y diy'uiion de la 
gramática en geueuil. 

2. Ue las parles de la oración 
en general, 

.5. Del arliculo y da sus pro
piedades y accidentes. 

4, Del. nombre. 
5, Del proiioiubre. 
(i . Del verbo: sus clases y con

jugaciones. 
7. Verbos auxiliares. 
8. Verbos irregulares: su na-

lurali'za y ejemplos. 
0. Del participio,, 
10. Del adverbio. 
11 . De la p repos ic ión , su na-

tura lezi j olicio en las oracioiies, 
12. Do la conjunción, é Inter-

jeccion. 
•13. Dermicion general do la 

Mnlaxis en el orden regular y el 
iigurado. 

H . De la or tograf ía . 
15. ¡Número j valor do los 

signos ([uucunsl'luyen el abeeeda • 
rio, con (lislincioii do vocales y 
consonantes dobles y sencillas: 
diplongos. 

AainiÉTicA. 

1. Operaciones aritméticas con 
Jos números enteros, 

2. Adición, 
5, - Sustracción. 
4 . Muliiplicacion. 
5, Divis ión. 
0, Quebradas comunes: reduc

ción do quebrados á un cúmun de
nominador, 

7 , Adición, sustracción, muir 
tiplicacion y división de quebrador 
comunes, 

8, Quebrados decimales: adi
ción, sustrae! inri, multiplicación y 
división; reducción de quebrados 
ordinarios á decimales y vice
versa, 

9, Números complexos: re
ducción de números complexos i 
incomplexos^ vice versa. 

10. Adición, sustracción muí- i juzgado, advlrliéndoso que ' las 
tiplicacion y división de números proposiciones deberán liacérse en 

pliegos cerrados conforme al mq,-
délo adjunto, y que la persona á 
cuyo favor qiíede rematada la obra, 
además de sujelaise alas reglas 

5.* y 6." de la inslruecion do 
5 de Octubre de 1801 •,; dejaran co-: 
rao garai.tia liasla su lerininación 
el deposito que Iliciese. León y 
Octubre.9' de ISOV.—P. A. D. 
L . J., Dr. Giivino Zuñeda, Ganó-, 
nigo Secretario. 

cúmplelos. 
t i . ' Sislema métrico-decimal 

de .pesos y mediilas, 
12. Iteihicciiin del antiguo sis-; 

tema de pesas y medidas al sis-
leuia mélrico y vice versa. 

15. Razones y proporciones. 
M . Progresiones: ' 
15. Problemas que se resuel

ven por medio de pi opoiciones. 

GEOGRAFÍA PAÍUICUUI» D E "ESMSA. 

1. SiUlacion de la Peidnsula 
Ibérica: cosías y fronteras de la 
parle coirespondieiile a España. : 

2. principalesx-adénas de nion 
lañas qué tiuzun el terrilorio Es
pañol. 

5. Principales rios que rie
gan á España, ilesignandó sus 
afluentes mas impoilautes. 

4. Nouilue y siluaeioiMle los 
cabos y puertos mas considerables 
que se encuenlian en. las cosías 
espíiñoias. 

5. División lerrilnrial de Es 
paña eii4'J pri/vincins, desigiiaiido 
cuáles son las niariüiiias del ü c -
cuanó y del niediloiráiiéb, y cuá
les rroulerizas de F i aucia y Purlu 
gal. 

0, Siluacion de caila una de 
las provineiasde E-p:iñ¡i por razón 
de sus couüiies con las que'la ro
dean. 

7. Indicar respecto de las ca-
pilales de provincia >u ealegoria'y 
población, 

8. Poblaciones de mayor noin-
brailia en cmla una de las provin
cias de España. 

9. Correspondencia de la ac
tual división lerriloria con la auli-
gua en 15 giandes provincias. 

i 10. Oirás divisiones inipoi lan 
les.del lei rilorio, adomás üu la ge
neral indicada. 

Junio de teparacion de Templos 
de la diócesis de Lcon. 

No habiendo tenido efeelo 
por faltado lieiladores la subasta 
de las obras de reparación del Mo 
naslerio de Vega de la Serrana 
presupuestadas en 15.274 reales 
anunciada para el 28 del mes pa
sado, la Junta ha dispueslo que 
se anuncie de nuevo para el día 
27 del presente y hora de las 12 
de su mañana, en el cual día 
hora se veriheará el remate simul 
láneametilc en la sala de Sesiones 
stla en el Palacio Episcopal y ante 
el Juzgado de Villalun, adjudicán 
dose al postor mas venlajoso. 

El presupuesto y pliego de con 
dicioncsfíicullativas y económicas, 
eslaiánde manificslo en la Secro-

1 tSria de Cámara y en «Lexpresadq 

MODELO. 

Yo D. N . informado del'pré?' 
upucsto y pliego de comí icio oes 

facullalivas y económicas para lá 
reparación del, conveniodo 'Religio
sas de Monasterio de Vega de i la 
Serrana, nie comproñieló a reali
zarla por la cantidad liquida de.. ., 
sii jétándome absolutamente al pre-
upueslo y pliego dé condiciones 

que se me han uiauireslado.. 

Fecha y firma. 

pueden emplearse para determinar 
la densidad relativa, ó sea el peso 
especilico de los cuerpos. Madrid 
6 de Setiembre de 18Ü4.—El 
rerli.r general, Víctor. Arnau.—-
Es copia —P.l' '"Ücl Rector, Eran1-
c'ísco Fernandez Cárdin, Vice.ieo-
lor. ' ' V : ... 

Dirección general do Inlruc-
cion pública.^Ni'gociado'de se
gunda enseñanza.—Anuncio.— Es-
lá vacante en los Inslilulos provin-
cia'cs de Huelva y Badajoz y en el 
local de Cádiz, la cáledra de Ele-
ineulosde Física yQuimici, la cual 

de proveerse por oposición, co
mo prescribe el arliculo, 20S de.la 
ley de 0 do Setieinliro de 1857. 
Los egercicios se verilioarán en 
Sevilla en la forma prevenida en el 
lilulo segundo del [¡cglamento de 
t ." de Mayo de 1804. Para ser 
admilido á la oposición se nece
sita. 

1. " Ser español. 
2. * Tener 24 años do edad, 
o.* Haber observado una con

ducta moral irreprensible. 
A.' Ser Bachiller en la faeul-: 

lad de Ciencias ó tener el titulo que 
habilitaba para hacer oposición á 
cátedras de. dicha asignatura antes 
de lá ley de Inslruecion pública de 
1857. 

Los aspirantes presentarán en 
esta Dirección general sus solici-
ludcs documcnladas en el térmi
no imprnrogablc de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta, y acompa
ñarán á ellas el discurso do que 
traía el.párrafo i . * ¿el articulo 8.* 
del mismo Reglamento, sobre el 
tema siguiente, que lia señalado, 
el Real Consejo de ¡nstiuccion pú
blica.—De los procedimientos qu* 

•ANUNCIOS PARTICULARES. 

\ El Consejo dé Administración 
del .Crédi{o Leonés,, nombrará el 
primero d^l inmediato Noviembre 
para plantear, en éliéina los em
pleados siguientes: 

Un Adininislradór, con elsuél-
dq.de 12.Ú0O,rs.; habitación y él 
2 por 100, sobro las utilidades l i 
quidas. , 
; Uii Cajero y un tenedor da 
libros con el de 12,000 rs. cada 
uñó: " , ' ' ' , . 
' Un Conserge cobrador con cua
tro ind.' 

Para garantía se cxijeál Adrni-
nislrodor el dépósilO' en caja de 50> 
acciones. 
I Al Cajero Ta de 60.000 rs. en 
meláhco.su equivalente en accio
nes ó el doble en lincas. 

Al conserge la de 8,000 rs. 
en lincas. 

Y sé anuncia para que los as
pirantes remitan sus solicitudes al 
Presidente antes del 26 del ac
tual; 

León 15 de Octubre de 1804, 
—El Presidenle, Felipe Fernan
dez Llamazares. 

Cnnlinúa en la ciudad de San
tander el depósito de las verdade
ras piedras de molino del bosque 
de la Barra, en la Ferté-sóus-Jou» 
orre, á cargo de t). Juan de Abar
ca, quien garantiza su buena cali
dad, arreglándolas aprecios coa-
ivencibnales y haciendo las reme
sas, siasí se lo ordena, al punto 
que so le designe. En el mismo do« 
pósito las hay también proceden
tes de Francia y do calidad entera
mente superior, con la circunstan
cia de ser de piedra maciza, en voí 
de tener, como todas las demás, 
una gruesa capa de yeso. 

lapr«nu de Jojé tí. Htdgails, PUurí», 
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